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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en materia de quejas e inconformidades. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta 

Parlamentaria. 

15 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar el término de “investigación” por el término de “revisión de pruebas”. Sumar elementos de lógica jurídica 

ante el discernimiento de las pruebas. Fijar que la Comisión Nacional designará personal de guardia para recibir y 
atender las reclamaciones o quejas urgentes durante los 365 días del año. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0812-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 102, Aparatado 
B, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando 

que, de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y 

referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y 

apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos y fracciones que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 24.- … 

 

 
I.- ... 

 

II.- Iniciar a petición de parte la investigación de las 
quejas e inconformidades que le sean presentadas, o de 
oficio, discrecionalmente aquéllas sobre denuncias de 

violación a los derechos humanos que aparezcan en los 
medios de comunicación; 

 

III.- … 
 
IV.- Realizar las investigaciones y estudios necesarios 

para formular los proyectos de recomendación o acuerdo, 

que se someterán al Presidente de la Comisión Nacional 
para su consideración; y 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Único. Se reforma a los artículos 24, 26, 28, 31, 39 y 
41 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, para quedar de la siguiente manera: 
 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

 
Artículo 24. Los Visitadores Generales tendrán las 

siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. (...) 

 
II. Realizar una revisión sobre las quejas e 

inconformidades que le sean presentadas, o de oficio, 

discrecionalmente aquéllas sobre denuncias de violación 
a los derechos humanos que aparezcan en los medios 
de comunicación; 
 

III. (...) 

 

IV. Someter a revisión las pruebas presentadas, y 
en su caso, solicitar las necesarias a las instancias 

correspondientes para formular los proyectos de 

recomendación o acuerdo, que se someterán al 
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V.- … 

 
…  

 
Artículo 26.- La queja sólo podrá presentarse dentro del 

plazo de un año, a partir de que se hubiera iniciado la 
ejecución de los hechos que se estimen violatorios, o de 
que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los 

mismos. En casos excepcionales, y tratándose de 

infracciones graves a los derechos humanos, la Comisión 
Nacional podrá ampliar dicho plazo mediante una 

resolución razonada. No contará plazo alguno cuando se 
trate de hechos que por su gravedad puedan ser 
considerados violaciones de lesa humanidad. 

 

 
Artículo 28.- La Comisión Nacional designará personal 
de guardia para recibir y atender las reclamaciones o 

quejas urgentes a cualquier hora del día y de la noche. 
 
 

Artículo 31.- En el supuesto de que los quejosos o 
denunciantes no puedan identificar a las autoridades o 
servidores públicos, cuyos actos u omisiones consideren 

haber afectado sus derechos fundamentales, la instancia 

será admitida, si procede, bajo la condición de que se 

Presidente de la Comisión Nacional para su 
consideración; y 
 

V. (...) 
 

 
 

Artículo 26. La queja sólo podrá presentarse dentro del 
plazo de un año, a partir de que se hubiera iniciado la 
ejecución de los hechos que se estimen violatorios, o de 

que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los 

mismos. En casos excepcionales, y tratándose de 
infracciones graves a los derechos humanos, la 

Comisión Nacional podrá ampliar dicho plazo mediante 
una resolución razonada. No contará plazo alguno y se 
dará prioridad cuando se trate de hechos que por su 

gravedad puedan ser considerados violaciones de lesa 

humanidad. 
 
Artículo 28. La Comisión Nacional designará personal de 

guardia para recibir y atender las reclamaciones o 
quejas urgentes a cualquier hora del día y de la 

noche durante los 365 días del año. 
 

Artículo 31. En el supuesto de que los quejosos o 

denunciantes no puedan identificar a las autoridades o 

servidores públicos, cuyos actos u omisiones consideren 
haber afectado sus derechos fundamentales, la 

instancia será admitida, si procede, bajo la condición de 

que se logre dicha identificación a través de la 
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logre dicha identificación en la investigación posterior de 
los hechos. 

 

Artículo 39.- Cuando para la resolución de un asunto se 

requiera una investigación, el Visitador General tendrá 
las siguientes facultades: 

 
I.- Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que 

se imputen violaciones de derechos humanos, la 
presentación de informes o documentación adicionales; 
 

II.- Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o 

particulares todo género de documentos e informes; 
 

III.- Practicar visitas e inspecciones, ya sea 
personalmente o por medio del personal técnico o 
profesional bajo su dirección en términos de ley; 

 

IV.- Citar a las personas que deban comparecer como 
peritos o testigos; y 
 

V.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a 
derecho juzgue convenientes para el mejor conocimiento 
del asunto. 

 
Artículo 41.- Las pruebas que se presenten, tanto por 
los interesados como por las autoridades o servidores 

públicos a los que se imputen las violaciones, o bien que 

la Comisión Nacional requiera y recabe de oficio, serán 
valoradas en su conjunto por el Visitador General, de 

revisión de pruebas y narración del caso posterior 
de los hechos. 
 

Artículo 39. Cuando para la resolución de un asunto se 
requiera una mayor indagación, el Visitador General 

tendrá las siguientes facultades: 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

Artículo 41. Las pruebas que se presenten, tanto por los 

interesados como por las autoridades o servidores 
públicos a los que se imputen las violaciones, o bien que 

la Comisión Nacional requiera y recabe de oficio, serán 

valoradas en su conjunto por el Visitador General, de 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

acuerdo con los principios de la lógica y de la experiencia, 
y en su caso de la legalidad, a fin de que puedan producir 

convicción sobre los hechos materia de la queja. 

 

acuerdo con los principios de la lógica jurídica y de la 
legalidad, a fin de que puedan producir convicción sobre 

los hechos materia de la queja. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


